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1. INTRODUCCIÓN 
 

En Colombia se han venido trabajando diferentes proyectos y estrategias de 

educación ambiental y de actividades que fomenten la cultura ambiental en pro del 

desarrollo de los diferentes territorios departamentales, con la participación de las 

comunidades que necesitan apoyo y orientación en estos procesos, mediante 

acciones educativas permanentes, en las cuales la comunidad tiende a tomar 

conciencia de su realidad de relaciones que establecen entre si y con la naturaleza. 

 

Los proyectos y estrategias ambientales son importantes y complementarios unos 

con otros, como los CIDEA, los propulsores de los Proyectos Ambientales Escolares 

- PRAE, y de los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental - PROCEDA. En 

este trabajo desde la educación no formal, a nivel municipal se destacan las redes 

de jóvenes de ambiente, como dinamizadores ambientales por excelencia; las redes 

cuentan con una población juvenil sensible y consciente en cuanto a la problemática 

ambiental que viven en sus comunidades y la responsabilidad de conservar un 

planeta sano, para las generaciones futuras. Estas estrategias de educación 

ambiental tienen una misma finalidad, por ello, se percibe la necesidad de seguir 

fomentándolas y optimizar sus resultados, beneficiosos para nuestro territorio.   

 

Los dinamizadores ambientales que desde la educación no formal e informal vienen 

adelantando acciones con las comunidades que impactan para el reconocimiento 

de las realidades ambientales, deben fortalecerse en cuanto a sus competencias e 

en lo conceptual, contextual y proyectivo, para optimizar la promoción de la 

participación comunitaria en actividades y programas de protección ambiental, de 

desarrollo sostenible y de manejo adecuado del ambiente. 

 



 

 
 

 

 

Licencia de Funcionamiento Resolución No.02048 de 2013, Nit. 900.372.094-2 

Tel.: 3694469 • Cel.: 3113984613 • admisiones@alitic.edu.co 

Carrera 54 No.68-94, Barranquilla - Colombia 
 

Es entonces cuando se abre un escenario para que lo ambiental y lo educativo 

hagan un puente que permita que se orienten los procesos en concordancia con la 

realidad ecosistémica de la región y que el trabajo de la pedagogía ambiental de la 

educación no formal, este contextualizado. En el Departamento, la Corporación 

Autónoma Regional del Atlántico C.R.A, encargada de administrar el medio 

ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo 

sostenible en su jurisdicción, como uno de los entes responsables de la política y 

de la acción ambiental en el Departamento, se constituye como un componente 

integrador de lo que se conoce como SINA institucional departamental. El SINA 

tiene una “cualidad muy importante consistente en poner en relación a diversos 

actores en diferentes niveles y ámbitos, desde una preocupación común: el 

ambiente y su sostenibilidad: a través del posicionamiento de la participación, no 

solo como mecanismo ordenador y generador de procesos, sino también como 

concepto en permanente construcción.” (PNEA, 2002). El SINA es una de las 

experiencias más importantes en materia de coordinación de actores 

gubernamentales y no gubernamentales alrededor de la gestión ambiental. por lo 

tanto, la entidad que usted dirige, Corporación Autónoma Regional del Atlántico, 

está llamada a contribuir en el tema de la gestión ambiental y educativo ambiental 

del Departamento.  

 

Por lo anterior para la C.R.A ha sido una prioridad el apoyo a los PROCEDA y a las 

iniciativas ambientales comunitarias, existentes en el Atlántico en el marco del 

desarrollo de sus actividades. En el sentido anterior, y en articulación con los 

requerimientos y compromisos de Colombia hacia dentro y fuera del país, en su PAI 

2020-2023, Atlántico Sostenible y Resiliente, se pueden identificar temas prioritarios 

para el trabajo con las comunidades, tales como, los temas de Manejo Integral de 

Residuos Sólidos y RAEE, Cambio Climático y Ecoturismo, que se establecen como 

bastión para ser fortalecidos en los proyectos comunitarios donde la problemática 

estudiada gire en torno a ellos. Temas que son relevantes en el Departamento y 
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que, cuyas problemáticas socio naturales asociadas, deben ser de constante 

trabajo, para encontrar las soluciones pertinentes. Cada uno de estos temas 

priorizados y los que se trabajan dentro de las comunidades, son la base para 

desarrollar una campaña de comunicación con claro contenido pedagógico, que 

abarque todo el Departamento y realce la gestión integral que puedan estar 

desarrollando dichas comunidades. 
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2. JUSTIFICACIÓN

Según lo publicado en la página oficial de la Corporación, claramente se identifica 

en la matriz de proyectos del PAI de la C.R.A, como planearon el fortalecimiento de 

la institucionalización y proyección de la educación ambiental, en el territorio, dentro 

de la Línea Estratégica de Sostenibilidad para la Participación Democrática, 

mediante la siguiente ruta a saber:  

PROGRAMA PROYECTO ACCIÓN ESTRATEGICA 
3.1. LA EDUCACIÓN 
AMBIENTAL COMO 
PROCESO DE 
TRANSFORMACIÓN 
CULTURAL PARA LA 
SOSTENIBILIDAD 

23.1.1 Fortalecimiento 
de los Comités 
Interinstitucionales de 
Educación Ambiental - 
CIDEA 

2.3.1.1.2 Apoyar dos acciones contempladas 
en los PEAM del CIDEA de cada uno de los 
22 municipios 

23.1.3. Inclusión del 
tema ambiental en la 
educación no formal 

23.1.3.1. Brindar apoyo y acompañamiento a 
los PROCEDA como motivadores de cultura 
ambiental ciudadana y promotores de la 
gestión y la resolución de los conflictos 
socioambientales a nivel local. 

3.2. LA 
PARTICIPACIÓN 
SOCIAL COMO 
FUNDAMENTO DE LA 
GESTIÓN AMBIENTAL 
TERRITORIAL 

23.2.3 Comunicando y 
difundiendo el 
conocimiento 
ambiental sobre el 
departamento del 
Atlántico. 

3.2.3.3.  Promover la utilización de las TICs, 
a través de la implementación de proyectos 
virtuales de educación ambiental en busca 
de innovación, agilidad y cobertura en el 
acceso a la información y la construcción de 
conocimiento ambiental. 

LA FUNDACION ALITIC, es una institución de Educación para el trabajo y desarrollo 

humano de carácter privado sin ánimo de lucro. Constituida el 02 de junio de 2010, 

con Licencia de Funcionamiento bajo la Resolución No.02048 de 2013; Prestamos 

servicios educativos de alta calidad, a través de programas de formación continua 

y de programas técnicos laborales en modalidad presencial. Contamos con una 

plataforma virtual que permite la integración de los estudiantes y docentes, en sus 

procesos académicos modernizando los procesos formativos y facilitando el acceso 

a estudiantes de diferentes lugares y con dificultades en la disponibilidad de tiempo. 
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En el trabajo que venimos desarrollando en el Departamento, respaldado en nuestro 

objeto social, tal como “Promover y fortalecer alianzas estratégicas como alternativa 

innovadora, eficiente y eficaz para contribuir a la construcción de una sociedad 

equitativa, prospera, demócrata y armonía con el medio ambiente”; “Contratar, 

realizar convenios con terceros para organizar y apoyar la educación formal y no 

formal como también pregrado y posgrado; fomentar y desarrollar investigaciones 

educativas; asesorar a las entidades públicas y privadas, a través de las entidades 

autorizadas por la ley y por los estatutos”; “Apoyar e incentivar entre la población 

local y regional la investigación científica…”; “Participar en la formulación, 

implementación y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos que 

promuevan la participación y el desarrollo comunitario en el ámbito local, sectorial, 

regional y nacional”; “Promover y coordinar alianzas entre el sector privado, las 

ONG, el estado, las naciones y otros actores sociales para cualificar y complementar 

las acciones individuales y colectivas y generar mayor impacto en el desarrollo 

social”. 

 

Para ello se propone llevar a cabo en compañía de la C.R.A. el proyecto 
denominado “INCLUSIÓN DEL TEMA AMBIENTAL EN LA EDUCACIÓN NO 
FORMAL”, el cual se centrará en facilitar el apoyo que la C.R.A viene haciendo a 

los PROCEDA y a las iniciativas ambientales comunitarias, existentes en el Atlántico 

en el marco del desarrollo de sus actividades. 

 

Lo anterior se propone como una asociación para el desarrollo conjunto de este 

programa y alcanzar la meta propuesta en su Plan de Acción Institucional, para ello, 

LA FUNDACION ALITIC cuenta con experiencia directamente relacionada con 

programas y proyectos educativos ambientales, además de un equipo de trabajo 

inter disciplinario, que trabajará en el desarrollo de las actividades propuestas, que 

sean concertadas con ustedes. 
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Nuestro compromiso con este programa no es sólo el de aportar nuestra idoneidad, 

experiencia y equipo de trabajo, sino, además, nuestro aporte en recursos 

financieros para lograr las metas propuestas en su PAI.    
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3. OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 
 
3.1.1. General: Promover la transformación cultural en el departamento del 

Atlántico, a través de la difusión de conocimientos ambientales en la población y el 

fortalecimiento del tema ambiental en los procesos de educación no formal. 

 

3.2. Específicos:  
4.  

Objetivo específico 1: Brindar apoyo y acompañamiento a los PROCEDA como 
motivadores de cultura ambiental ciudadana y promotores de la gestión y la 
resolución de los conflictos socioambientales a nivel local.  

ACTIVIDAD  META PRODUCTO INSUMOS 

1. Realizar un 
curso de 120 
horas cuyo 
contenido sea los 
lineamientos para 
la gestión del 
PROCEDA en 
Colombia.  

1.1. 100 
participantes de los 
municipios  

1.1.1. Base de 
datos construida 
1.1.2. Informe 
detallado la 
actividad 
1.1.3. 50 
participantes 
enfatizados en 
temas de 
ecoturismo 
1.1.4. 50 
participantes 
enfatizados en 
cambio climático 

- Transporte 
- Papelería 
- Certificados 
- Salón de 

eventos con 
audiovisualess 

- Lista de 
asistencia 

- Refrigerios y 
Almuerzos 

- Computador 
- Cámara 

fotográfica 
- Dotación 
- Identificación 

1.2. 8 iniciativas o 
PROCEDA 
documentadas 

1.2.1. 8 
iniciativas 
documentadas 
presentando el 
perfil PROCEDA 
de acuerdo a 
lineamientos 
MINAMBIENTE 

- Certificados 

1.3. Evento de 
presentación de perfil 
PROCEDA y 
experiencias con los 

1.3.1. DOFA 
para de la 
Implementación 
de los 
PROCEDA 
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Objetivo específico 1: Brindar apoyo y acompañamiento a los PROCEDA como 
motivadores de cultura ambiental ciudadana y promotores de la gestión y la 
resolución de los conflictos socioambientales a nivel local.  

ACTIVIDAD  META PRODUCTO INSUMOS 
participantes de los 2 
grupos  

2. Desarrollar 
evento de 
capacitación- 
conferencia de 4 
horas en las 
temáticas de 
fotografías digital 
ambiental, 
mitigación y 
adaptación al 
cambio climático y 
gestión de 
residuos sólidos, 
ecosistemas del 
Departamento del 
Atlántico y videos 
ambientales con 
experto. 

2.1. Capacitar a 
200 asistentes 

2.1.1. 1 Base 
de datos 
inscritos 
2.1.2.  video de 
la experiencia 
2.1.3. Informe 
del evento 

- Salón de 
eventos con 
audiovisuales 

- Lista de 
asistencia 

- Refrigerios  
- Souvenirs para 

participantes 
- Computador 
- Cámara 

fotográfica 
- Videograbadora 
- Software editor 

de videos 

3. Realizar 
concurso de 
videoclips 
ambientales para 
redes orientados 
a presentar las 
acciones de 
adaptación y/o 
mitigación al 
Cambio Climático, 
o a la Gestión 
Integral de 
Residuos Sólidos 
-GIRS en el 
Atlántico 

3.1. Seleccionar 2 
videos con la 
temática de Cambio 
climático y 2 videos 
sobre GIRSv (3 min 
c/u) 

3.1.1 cuatro (4) 
videoclips de 3 
min c/u. 
3.1.2. Un (1) 
videoclips 
ganador 
 
 

- Transporte 
- Papelería 
- Salón de 

eventos con 
audiovisuales 

- Lista de 
asistencia 

- Refrigerios  
- Computador 
- Cámara 

fotográfica 
- Videograbadora 
- Software editor 

de videos 

4. Apoyar a la 
C.R.A a realizar 
concurso de 
fotografía 
ambiental digital, 

4.1. Participantes 
inscritos al concurso  

4.1.1. 6 
fotografías 
seleccionadas 
por categoría 
profesional y 6 

- Listado de 
asistencia 

- Computador 
- Cámara 

fotográfica 
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Objetivo específico 1: Brindar apoyo y acompañamiento a los PROCEDA como 
motivadores de cultura ambiental ciudadana y promotores de la gestión y la 
resolución de los conflictos socioambientales a nivel local. 

ACTIVIDAD META PRODUCTO INSUMOS 
donde se 
evidencien las 
relaciones que se 
dan entre los 
elementos de los 
ecosistemas en el 
departamento del 
Atlántico. 

por categoría 
aficionados. 

- Papelería

4.2. 5 salidas de 
campo diferentes 
ecosistemas del 
Departamento 

4.2.1. Video y 
fotos de la 
experiencia 
4.2.2. Informe 
de las salidas 
de campo 

- Transporte
- Papelería
- Lista de

asistencia
- Refrigerios
- Computador
- Cámara

fotográfica
- Videograbadora
- Software editor

de videos

4.3. seleccionadas 
6 fotografías 
de cada 
categoría (en 
total 12 
seleccionadas) 

4.3.1 
Premiación 3 
primeros 
lugares por 
categorías 
4.3.2 Fotos de 
la selección 

- Refrigerios
- Computador
- Papelería
-

4.4 evento de 
socialización y 
premiación de fotos y 
videos ganadores, en 
la ciudad de 
Barranquilla 

4.4.1 Informe 
del 
evento 

- Salón de
eventos con
audiovisuales

- Lista de
asistencia

- Refrigerios
- Computador
- Cámara

fotográfica
- Videograbadora
- Software editor

de videos
- pantallas de

mínimo 42
pulgadas (4)

4.5. Edición y 
publicación de 
quinientos (500) 
libros edición de lujo 

4.5.1 500 libros 
edición de lujo 
impresos  

- Papelería
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Objetivo específico 1: Brindar apoyo y acompañamiento a los PROCEDA como 
motivadores de cultura ambiental ciudadana y promotores de la gestión y la 
resolución de los conflictos socioambientales a nivel local.  

ACTIVIDAD  META PRODUCTO INSUMOS 
con las 12 fotos 
ganadoras. 

5. Realizar 
ocho (8) jornadas 
lúdicas (2 por 
subzona 
hidrográfica) para 
niños sobre 
separación en la 
fuente y residuos 
sólidos en 
general 

4.4. 100 niños 
asistentes en 
cada jornada 
(8)  

4.5.1 Listado de 
niños asistentes 
 
4.5.2 Informe 
del evento 

- Papelería 
- Salón de 

eventos con 
audiovisuales 

- Lista de 
asistencia 

- Refrigerios  
- Souvenirs para 

participantes 
- Computador 
- Cámara 

fotográfica 
- Videograbadora 
- Software editor 

de videos 
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METODOLOGÍA 

La metodología de trabajo para llevar a acabo el proyecto destinado a la “Inclusión 

del tema ambiental en la educación no formal, y apoyo al desarrollo de las iniciativas 

de intervención educativo ambiental de las comunidades, organizadas como 

PROCEDA, proyectos ciudadanos de educación ambiental” en un sistema de 

formación presencial de talleres, capacitación, conferencia y jornadas lúdicas; así 

como el desarrollo de concursos de videos y fotografías. Ejecutando las actividades 

de manera secuencial destinadas a lograr la consecución de los objetivos 

específicos del proyecto, coordinadas por profesionales con experiencia en los 

temas y actividades a desarrollar de la siguiente manera: 

Para el desarrollo curso se realizará convocatoria donde se le dará prioridad a las 

personas de los municipios que se encuentren desarrollando alguna iniciativa 

ambiental o que pertenezcan a un PROCEDA, de allí se escogerán los 100 

participantes, así mismo se realizará ocho jornadas lúdicas (2 por subzona 

hidrográfica) dirigidas a 100 niños y un evento de capacitación en la ciudad de 

Barranquilla, donde se realizarán conferencias en las temáticas de fotografía y 

videos ambientales con expertos. 

Se desarrollará dos Concursos unos de videoclips ambientales para redes y se 

apoyará a la CRA en la realización un concurso de fotografía ambiental digital, 

abierto. 

Todas estas actividades serán organizadas por el personal de ALITIC, previo a ellas 

se solicitarán los permisos necesarios y requeridos. En la medida de las 

posibilidades se solicitará acompañamiento a otras instituciones y comunidades 

municipales que puedan apoyar en la identificación y reconocimiento de la 

problemática ambiental. 
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Se les estará entregando a los participantes material pedagógico y kits académicos 

(Camiseta, tula, cuaderno de apuntes y lapicero material ecológico), y se garantiza 

toda la logística necesaria para cada actividad. 
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5. PRESUPUESTO

PRESUPUESTO DETALLADO POR OBJETIVO Y ACTIVIDES/PRODUCTO 

INSUMOS GENERALES DEL PROYECTO, QUE SE NECESITARAN EN EL DESARROLLO DE TODAS LAS ACTIVIDADES 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD MESES VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 
FUENTES DE 

APORTES 

Director de Proyecto 1 6  $  7.500.000,00  $  45.000.000,00 C.R.A

Coordinador de Proyecto 1 6  $  5.500.000,00  $  33.000.000,00 C.R.A

Profesional de comunicación 1 6  $  4.950.000,00  $  29.700.000,00 C.R.A

Apoyo operativo / facilitadores 4 6  $  3.500.000,00  $  84.000.000,00 C.R.A

Transporte General Equipo de Trabajo (1) MES 6  $  13.500.000,00  $  81.000.000,00 C.R.A

Transporte General Equipo de Trabajo (2) MES 2  $  13.500.000,00  $  27.000.000,00 C.R.A

Filmación de actividades del proyecto, edición y 
reproducción de video 

Global 1  $  30.000.000,00  $  30.000.000,00 
C.R.A/
ALITIC

SUBTOTAL  $  329.700.000,00 

FORTALECIMIEMTO A LOS PROCEDA E INICIATIVAS AMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 
FUENTES DE 

APORTES 

Curso de 120 horas, sobre los Lineamientos para la 
gestión ambiental del PROCEDA, MINAMBIENTE. Para 
100 participantes. Incluye dotación académica. 

UNIDAD 1  $  216.700.000 $  216.700.000,00 
C.R.A/
ALITIC

Evento de socialización y certificación de los 
participantes del curso PROCEDA 

UNIDAD 1  $     10.701.000,00  $  10.700.571,00 
C.R.A/
ALITIC

SUBTOTAL  $  227.400.571,00 
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PRESUPUESTO DETALLADO POR OBJETIVO Y ACTIVIDES/PRODUCTO 

INSUMOS GENERALES DEL PROYECTO, QUE SE NECESITARAN EN EL DESARROLLO DE TODAS LAS ACTIVIDADES 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 
FUENTES DE 

APORTES 

CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN AMBIENTAL  

Evento de capacitación concurso videoclips y 
fotografías (4horas) 

UNIDAD 1  $     11.800.000,00   $         11.800.000,00   C.R.A   

Concurso de videoclips (3min) para redes sobre 
adaptación y mitigación al Cambio Climático y/o GIRS 
en el Atlántico. Premiación a los 2 mejores videoclips 
sobre CC y los 2 mejores sobre GIRS equivalente a 1 
año de suscripción a CANVA PRO, estatuilla, curso de 
fotografía y un libro de fotografía. Y un estabilizador 
Gimball DJI OSMO MOBILE 5, para celular al mejor de 
los 4 videos finalistas. 

GLOBAL 1  $       6.268.000,00   $           6.268.000,00  
 

C.R.A/ALITIC  

Concurso de fotografía 1. Salidas de campo, para 30 
personas. Se incluye alimentación e hidratación, 
seguro, transporte, guía, gorras, camisetas y termos. 

UNIDAD 5  $       6.860.000,00   $         34.300.000,00   C.R.A  

Concurso de fotografía 2. Premios.  Aficionados,1, 2 y 
3 puesto, estatuilla, curso de fotografía y un libro de 
fotografía. Profesional, 1, 2 y 3 puesto. Estatuilla y un 
estabilizador Gimball DJI OSMO MOBILE 5 para celular. 

GLOBAL 1  $       7.110.000,00   $       7.110.000,00  C.R.A  

Evento de socialización y premiación de fotos y videos 
ganadores, en la Ciudad de Barranquilla. Incluye, todo 
el material gráfico y publicitario, lugar, murales de 
exhibición, pantallas para exponer los videos, 
amplificación, alimentación y refrigerio. Se expondrán 
las fotos, impresas en vinilo, tamaño mínimo,100x60 
cm, pegados en pasta dura. 

UNIDAD 1  $       4.520.000,00   $           4.520.000,00   C.R.A  
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PRESUPUESTO DETALLADO POR OBJETIVO Y ACTIVIDES/PRODUCTO 

INSUMOS GENERALES DEL PROYECTO, QUE SE NECESITARAN EN EL DESARROLLO DE TODAS LAS ACTIVIDADES 

Jornadas lúdicas con niños sobre selección en la fuente 
en el departamento, incluye logística para mínimo 100 
personas, incluyendo alimentación, amplificación, 
talento humano de apoyo. 

UNIDAD 8  $       3.760.000,00   $         30.080.000,00  
C.R.A/ 
ALITIC 

Afiches Calendario Ambiental  UNIDAD 1150  $             35.000,00   $         40.250.000,00   C.R.A  

Libro de fotografías, edición de lujo. UNIDAD 500  $           240.000,00   $       120.000.000,00  C.R.A 

SUBTOTAL        $       254.328.000,00    

            

APORTES DE LA C.R.A.  $       568.000.000,00    

APORTES DE LA FUNDACION ALITIC  $       243.428.571,00    

TOTAL PROPUESTA  $ 811.428.571,00    
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El costo Total del Proyecto asciende a un monto de ochocientos once millones 

cuatrocientos veintisiete mil quinientos setenta y un mil pesos, ($811.427.571) de 

los cuales los aportes de la C.R.A ascendería a un total de quinientos sesenta y 

ocho millones de pesos ($568.000.000) y ALITIC aportará la suma de doscientos 

cuarenta y tres millones cuatrocientos veintiocho mil quinientos setenta y mil pesos 

($243.428.571) representados en los ítems del presupuesto anterior. 

Teniendo en cuenta que dentro de las instituciones educativas se llevan a cabo 

múltiples proyectos, además del normal transcurrir de las clases, se propone 

desarrollar este proyecto en un lapso de 6 meses, donde se desarrollaran 

óptimamente las actividades propuestas en cumplimiento del objetivo de este 

proyecto. 

Cordialmente, 

_______________________________ 
MILENA DÍAZ TAYO 
Representante Legal Alitic 



















































tri Banco AV Villas
. 1 ,, Q ll r' Q ¡¡ t /! t /! .1 T <' n <" ! 

Nit. 860.035.827-5., 

BANCO COMERCIAL 

"AV VILLAS" 

NIT: 860.035.827-5 

CERTIFICA QUE: 

FUNDACION ALIANZA TECNOLOGICA NIT No. 900372094-2 está vinculado con la 

Cuénta .Corriente -730-00905-7 en la ciudad de Barranquilla, presentó un saldo de 

$311 ,011317,60, el 04 de mayo de 2023. 

Esta certificación se expide a los 5 días del mes de Mayo de 2023, a solii:;itud del 

interesado. 

Cordialmente, 

Xiomara P Vega Velez 

Gerente Banca Oficial e Institucional 

Banco Comercial AVVillas 

3302900 ext 87551 
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FUNDACION ALIANZA TECNOLOGICA Y DESARROLLO EDUCATIVO -ALITIC 

CONSEJO DE ADMINISTRACION EXTRAORDINARIA 
ACTA EXTRAORDINARIA No. 57 

24 de abril de 2023 

 

En Barranquilla, siendo las 3:00 pm del día 24 de abril de 2023, se ha reunido de manera 

extraordinaria el consejo de administración de la FUNDACION ALIANZA TECNOLOGICA Y 

DESARROLLO EDUCATIVO de manera virtual, mediante la aplicación google meet, con la asistencia 

de Harry Jose O`rawe Lacouture,  Inversiones Merlot S.A.S., Inversiones Malbec S.A.S., Hermanos 

Velez Camacho y Cia S.C.A., Comvelmar International S.A.S., Canadadi S.A.S., Previa convocatoria 

efectuada de acuerdo con los estatutos y la ley.  En la cual se tratará únicamente la autorización al 

representante legal para la celebración de convenio de asociación, Hasta por la suma no mayor de 

NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS M/L $900.000.000. 

 

ORDEN DEL DIA PROPUESTO: 

1. Nombramiento del presidente y secretario para este consejo de administración. 

2. Exposición del representante legal de los motivos de la junta directiva extraordinaria. 

3. Deliberación y decisiones de la junta directiva. 

4. Lectura y aprobación del acta. 

1. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 

Para desempeñar el cargo de presidente y secretario de la reunión fueron designados por 

unanimidad, respectivamente, Dusan Albin Vélez y Danny Milena Diaz Tayo. 

2. EXPOSICIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS MOTIVOS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

EXTRAORDINARIA  

La representante legal manifiesta que la FUNDACIÓN ALIANZA TECNOLÓGICA Y DESARROLLO 

EDUCATIVO – FUNDACIÓN ALITIC ha presentado a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

ATLÁNTICO (C.R.A.), una propuesta para desarrollar en conjunto el proyecto denominado: 

“PROMOVER LA TRANSFORMACIÓN CULTURAL Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, A TRAVÉS DE LA DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS AMBIENTALES 

EN LA POBLACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DEL TEMA AMBIENTAL EN LOS PROCESOS DE 

EDUCACIÓN NO FORMAL” 

 

P á g i n a  1 | 2 
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Por lo anterior, se le presentó a la entidad una propuesta para dicha realización por la suma de 

OCHOCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 

M/L $811.428.571. 

El representante legal de la FUNDACION ALIANZA TECNOLOGICA Y DESARROLLO EDUCATIVO; 

solamente está autorizado por estatutos a suscribir contratos hasta por 50 SMLMV, de tal manera 

que solicita al consejo de administración, órgano competente, para que le autorice a suscribir el 

convenio de asociación del proyecto antes mencionado por la suma de OCHOCIENTOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS M/L $811.428.571, 

monto que supera la facultad estatutaria que tiene el representante legal. 

3. DELIBERACIÓN Y DECISIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

Escuchada la exposición del representante legal, los miembros del consejo de administración 

discuten el tema por unos minutos y consideran un buen proyecto, ya que fortalece nuestra 

experiencia como institución de capacitación para la FUNDACION ALIANZA TECNOLOGICA Y 

DESARROLLO EDUCATIVO, de tal manera que deciden autorizar al representante legal para que 

suscriba el convenio de asociación cuyo objeto es “PROMOVER LA TRANSFORMACIÓN CULTURAL Y 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, A TRAVÉS DE LA DIFUSIÓN 

DE CONOCIMIENTOS AMBIENTALES EN LA POBLACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DEL TEMA 

AMBIENTAL EN LOS PROCESOS DE EDUCACIÓN NO FORMAL” con la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL ATLÁNTICO (C.R.A.). el cual se celebrará por la suma de OCHOCIENTOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS M/L $811.428.571, al 

igual que para suscribir las pólizas y garantías exigidas para la ejecución de este convenio. 

 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

La secretaria realiza la lectura del acta la cual es aprobada por unanimidad. 

 

No habiendo otro tema a tratar, el presidente da por terminada la reunión siendo las 5:30 pm. 

 

 

_________________________                                                __________________________ 

Presidente                                                                                     Secretario 
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